
GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 6)5 

SESIÓN 

DEL DÍA 1.° DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
del parte del cantón de la Isla, y del de las fuerzas 
sutiles y buques de la escuadra que se hallan en bahía. 

Se leyó una exposición del Diputado Sr. Garoz, que 
termina en una proposición que dice así: 

«Que en todos los dominios españoles se celebre un 
aniversario el dia de San José, 19 de Marzo, declarán­
dolo como fiesta nacional, á fin de que se le tributen las 
debidas gracias, como indudable protector que ha sido 
y es, de esta justa causa, según lo han acreditado los 
días señalados, y otros en que nuestras armas se han 
cubierto de gloria, para que nos alcance la segunda li­
bertad que necesitamos, y se perpetúe la admirable y 
heroica resolución española, y consecución de la libertad 
que ha logrado por la Constitución que la ha dado V. M.» 

Fué admitida á discusión. 
Se dio cuenta igualmente de una exposición del se­

ñor Diputado por Montevideo D. Rafael de Zufriategui, 
promoviendo ciertas solicitudes que tiene entabladas 
por aquel pueblo, ante la Regencia del Reino; las que 
consultadas y visto el dictamen del Consejo de Indias, 
mandó S. M. pasasen á las comisiones de Hacienda y 
Ultramarina, de las cuales solicitaba el despacho del in­
forme que habían extendido. Se mandó pasase dicha ex­
posición á las comisiones donde se hallan los anteceden­
tes que cita, á fin de que los despachen á la mayor bre­
vedad posible, y se levantó la sesión. = José María Gu­
tiérrez de Terán, Vicepresidente. = José Antonio Navar-
rete. Diputado Secretario. = José de Zorraquin, Diputa­
do Secretario. 

; 
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606 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
del parte del cuarto ejército, y del de la escuadra en 
bahía y fuerzas sutiles. 

La comisión nombrada en la sesión pública de este 
dia para proponer lo que debia practicarse con motivo 
del fallecimiento del actual Sr. Presidente del Congreso, 
D. Vicente Morales Duarez, expuso que habiendo fina­
do dicho señor sin disposición testamentaria, que hasta 
el presente conste, pedia mandar S. M. que el Tribunal 
de Cortes sea el juez único y privativo de esta testa­
mentaría, en cuyo defecto las Cortes, ó su Diputación, 
proveerían lo conveniente. Que para el discernimiento 
previo de los papeles del difunto, que deberá autorizar 
un individuo del mismo tribunal, se comisione al señor 
D. Ramón Felíu, Diputado del Perú, D. José de Santia­
go y Rotalde y D. José Martínez de Bengoa, por las re­
laciones que constaba á la comisión tenían con el difun­
to. Que hecha la separación de los papeles, se deposi­
ten en poder de los tres nombrados los que por su na­
turaleza no pertenezcan á la testamentaría. Que igual­
mente se depositen en poder de dichos tres sugetos, asi 
los demás papeles, como los bienes y efectos que resul­
ten del inventario, y otros cualesquiera que pertenez­
can al finado; entendiendo en los créditos suyos, acti­
vos y pasivos, y presentando las cuentas al Tribunal á 
su debido tiempo. 

En orden al funeral, era de parecer la comisión, que 
al entierro, que había de ser á las cinco de la tarde, 
concurriese una Diputación de 12 señores vocales, en 
coches con tiros completos, que debería enviar la Re­
gencia, y que á la Misa de cuerpo presente, que se ce­
lebraría el dia siguiente á las nueve en la iglesia par­
roquial de San Antonio, asistiesen todos los Sres. Dipu­
tados con el Sr. Presidente. 

Juzgaba también la comisión que pudiera mandarse 
que en el nicho donde se coloque el cadáver, se ponga 

una lápida de mármol, con una inscripción en que se 
exprese el alto destino que ocupaba en la Nación al 
tiempo de su muerte. 

Las Cortes aprobaron todo el dictamen de la comi­
sión, y resolvieron que la Diputación de los 12 señores 
vocales que debería acompañar al cadáver, llevase una 
partida de Guardias de Corps, igual á la que acompañó 
á la Diputación que presentó á la Regencia el ejemplar de 
la Constitución, y que se la hiciesen los mismos ho­
nores. 

El Sr. Martínez de Tejada hizo la proposición si-
guíente, que fué admitida á discusión y aprobada: 

«Que declaren las Cortes los honores fúnebres quó 
se han de hacer al cadáver del Sr. Presidente Morales 
Duarez.» 

Igualmente se leyó otra del Sr. Terreros : 
«Que se hagan los honores fúnebres mandados prac­

ticar en el fallecimiento de un Infante de Castilla.» 
Y estándose en la discusión de ella, y habiendo ma­

nifestado algunos Sres, Diputados la imposibilidad de 
ejecutar en el corto tiempo que restaba lo dispuesto pa­
ra el entierro, resolvieron las Cortes que se suspendiese 
llevar á efecto la parte aprobada correspondiente al en­
tierro y Misa de cuerpo presente, y que la misma co­
misión propusiera lo que estimara conveniente en vista 
de lo expuesto en la discusión. 

Últimamente, se dio cuenta de una representación 
del Regente D. Enrique O'Donnell, Conde de La Bisbal, 
solicitando cuarenta días más de licencia en la isla de 
León para tomar los baños y conseguir alivio de los vi­
vos dolores que le ocasiona su herida. Las Cortes man­
daron suspender el tratar de este asunto en la sesión 
actual. 

Y se levantó la sesión. =-José María Gutiérrez de Te-
rán, Vicepresidente.=José Antonio Navarrete, Diputa­
do Secretario.=José de Zorraquin, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTÜAORDINARIAS DE 1810. 607 

SESIÓN 

DEL DÍA -3 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
del parto del cuarto ejército; del de las fuerzas sutiles 
y buques de la escuadra en bahía, y del estado de cau­
dales de la Tesorería general, que se mandó pasar á la 
comisión de Hacienda. 

Se leyó una exposición del Sr. Diputado por la'pro-
vincia de Tabasco, D. José Eduardo de Cárdenas, por 
la que pide á S. M. licencia para regresar á su Patria 
á restablecer su quebrantada salud; y las Cortes se la 
concedieron, mandando se le libre la'certiacaciou de 
estilo. 

Se dio cuenta de una representación del Regente 
D. Enrique O'Donnell, Conde de La Bisbal, solicitando 
próroga de cuarenta dias más en la isla de León para 
hacer uso de los baños que, por el accidental rigor de 
laestacion, no había podido tomar. Se discutió, y á pro­
puesta del Sr, Presidente, se puso á votación tan solo 
si se le concedía próroga, y se le concedió. Se pregun­
tó enseguida si seria por los cuarenta dias que solici­
taba, y se desaprobó. 

Enseguida el Sr. Mejía hizo la sfguíente propo­
sición: 

«Que sin embargo de estar persuadidas las Cortes 
de que la presencia del Conde de La Bisbal en la Re-

genfcia del Reino es sumamente importante, han venido 
en prorogarla la licencia que se le concedió en 8 de 
Marzo próximo pasado, puesto que es necesaria para el 
restablecimiento de su salud; esperando de su delicade­
za y patriotismo que apenas lo con.=5Íga, se restituya á 
su destino, sin aguardar, si es posible, á que se cum­
plan los cuarenta dias que solicita.» 

Y fué desaprobada. 
En el mismo acto propuso el Sr. ü-arcía Herreros: 
«Que se le conceda próroga para los efectos que la 

pide, invirtiendOocn ello el menor tiempo posible.» 
Y las Cortes aprobaron la idea, encargando á la Se­

cretaría extender el decreto con arreglo á este con­
cepto. 

Se hizo presente y se leyó la proposición del señor 
Graroz, admitida á discusión en la sesión de anteayer, 
sobre que se declarase un aniversario y fiesta nacional 
el dia de San José, 19 de Marzo; y después de una l i ­
gera discusión acerca de que el autor aclarase la idea, 
pidió se le permitiera retirarla, y se le concedió. 

Se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de Te-
ran, Vicepresidente. = José Antonio Navarrete , Dipu-^ 
tado Secretario. = José de Zorraquia, Diputado Secre­
tario . 
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608 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 4 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
de los partes del cuarto ejército, y de la escuadra y fuer­
zas sutiles de bahía. 

La comisión encargada de proponer lo que estima­
se conveniente con motivo del fallecimiento del Presi­
dente actual del Congreso D. Vicente Morales Duarez, 
presentó su dictamen, de que se le encargó en la sesión 
del dia anterior, expresando que aunque con la dificul­
tad de darlo decidido con el acierto que deseaba, por 
ser un caso enteramente nuevo; habiendo no obstante, 
meditado el asunto, lo reducia alas siguientes proposi­
ciones: 

1." Que en sufragio del alma del Sr. Presidente di­
funto, se celebre un nocturno y Misa en la iglesia de 
los Carmelitas Descalzos el dia que Y. M. determine, 
con asistencia del cabildo de la santa iglesia Catedral. 

Aprobado; señalando para ello el martes próximo, 
7 del corriente, á las diez de la mañana. 

2." Que á este acto asistan las Cortes y la Regen­
cia con la etiqueta de estilo; saliendo formados ambos 
Cuerpos desde la sacristía de aquel convento, y vol­
viendo á ella para disolverse concluida la función. 

Aprobado. 
3 . ' Que las tropas de Casa Real, puestas sobre las 

armas al frente de la iglesia, hagan las tres descargas 
acostumbradas, á que acompañe la artillería de la plaza. 

Aprobado; entendiéndose que las tropas de Casa 
Real sean las existentes en esta ciudad, ó igualmente 
las que estime la Regencia de los cuerpos de la guar­
nición de la plaza. 

La comisión de Constitución presentó la minuta de 
decreto que las Cortes mandaron pasarle sobre la ex­
clusión de la Corona de la Archiduquesa de Austria 
Doña María Luisa, hija del primer matrimonio del ac­
tual Emperador Francisco José, y hallando aun algunas 
dificultades para fijar con acierto cuál sea el matrimo­
nio á que corresponde la persona excluida, y habiendo 
manifestado el Sr. Marqués de Yillafranca, que para la 
sesión del lunes próximo procuraría dar noticias exac­
tas, á propuesta del Sr. Yicepresidente, se suspendió 
deliberar en este dia, y se levantó la sesión. = José Ma­
ría Gutiérrez de Terán, Vicepresidente.=José Antonio 
Navarrete, Diputado Secretario.=Josó de Zorraquin, 
Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 609 

SESIÓN 

DEL DÍA 6 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia 4; de los 
partes del cuarto ejército, de los dias 5 y 6, y de los de 
la escuadra y fuerzas sutiles, de bahía de 4 y 5 del cor­
riente. 

El encargado del Despacho de Hacienda notició, de 
orden de la Regencia, que S. A., por medio del encar­
gado del Despacho de Estado, había concedido al em­
bajador de Inglaterra extraer do esta plaza, para el 
servicio del ejército británico en Portugal, con fecha de 
5 del corriente, 150.000 duros, y en 6 del mismo mes, 
30.000. 

Las Cortes quedaron enteradas. 
El oflcial segundo de la Secretaria de Cortes, D. José 

Selabert y Estrani acudió á S. M. pidiendo licencia pa­
ra contraer matrimonio con Doña María Coleta de Hore, 
y que, concedida, se comunicara á la Regencia del 
Reino, para el goce del Monte-pio ministerial que cor­
responde á dicho interesado, según se expresa en su so­
licitud. Y habiendo manifestado algunos Sres. Diputa­
dos si deberán ser las Cortes 'as que concediesen ó no 
dicha licencia, á propuesta del Sr. Vicepresidente, se 
preguntó, y quedó resuelto que no. Del mismo modo 
se puso á votación, y fué aprobado, si se autorizaba á 
los Sres. Secretarios para que, como jefes, concedan ó 
nieguen la licencia que se solícita, con sujeción al Re­
glamento, y si seria la autorización para éste é iguales 
casos que ocurriesen. 

Leido un oficio del mayordomo mayor. Marqués de 
Sales, preguntando si S. M. se había servido nombrar 
el Prelado que debería oficiar en el funeral del Sr. Pre­
sidente del Congreso, D. Vicente Morales Duarez, que 
habría de celebrarse el día 7, se acordó contestarle que 
lo verificaría el Sr. Diputado Obispo Prior de San Mar­
cos de Leen. 

Dada cuenta de una exposición de la Regencia del 
Reino, acompañando un plan de contribución directa é 
indirecta, formado por la Junta superior de esta plaza, 
reducida la indirecta á un impuesto temporal de 8 por 
100 sobre todos los efectos comestibles que se intro­
duzcan en Cádiz y la Isla sobre los avalúos de arancel; 
y la directa sobre los propietarios de fincas, é ínquili-
nos, sin otra excepción en cuanto á estos últimos que 
los de las habitaciones que paguen de 4 pesos mensua­
les para abajo; y á todas las tiendas públicas, puestos, 
y demás, de cualquiera clase que sean, se les imponga 
una contribución mensual con conocimiento de los di­
putados de los gremios, ó corporaciones á que corres­
pondan, y á todos los individuos del comercio, y los 
vecinos y habitantes del pueblo, en quienes se repute 

alguna posibilidad, y que no estén incluidos en las cías 
ses ya citadas; la Regencia, en vista de las apurada-
circunstancias en que se halla el Erario, por sus multi­
plicadas atenciones, halla conveniente la propuesta; 
aunque con alguna diferencia entre propietarios é in-
quilinos, sin dejar de percibirse en razón de las mismas 
casas lo mismo que propone la Junta; y las Cortes, en­
teradas, mandaron pase á las comisiones especial y or­
dinaria de Hacienda, para que manifiesten su dicta­
men, con la urgencia que indica la Regencia. 

La comisión de Constitución presentó la minuta so­
bre exclusión á la Corona de España de la Archiduque­
sa de Austria María Luisa, hija del actual Emperador 
Francisco José, alterando la palabra de primer malrimo-
nio que se decía en el primer decreto, y sustituyendo 
el de segundo; y omitiendo la palabra segundo desunes 
de Francisco. Igualmente creía la comisión que la in­
troducción del decreto quedaría más claro y exacto di­
ciendo: 

«Las Cortes generales y extraordinarias, atendien­
do á que el bien y seguridad del Estado son incompati­
bles con la sucesión del Infante D. Francisco de Paula 
y de la Infanta Doña María Luisa, Reina viuda de Etru-
ría, hermanos del Sr. D. Fernando VII, al trono de las 
Españas, por las circunstancias particulares que en 
ellos concurren; y teniendo en consideración lo que se 
previene en el art. 181, etc. etc.» 

Y las Cortes aprobaron todo el dictamen, y confor­
me á ello, mandaron se expida el decreto correspon­
diente, con la propia fecha que tenia el anterior, y se 
remitiese al Secretario interino de Gracia y Justicia. 

Habiendo mandado las Cortes, en sesión secreta de 
30 del pasado, se suspendiese tomar resolución acerca 
de la solicitud del ministro de Portugal, que dirigió por 
medio del Secretario del Despacho de Estado en 28 del 
mismo, sobre que se le diese una copia auténtica del 
decreto de S. M. leido en la sesión pública de 18 de 
aquel mes, y no hallando la Regencia inconveniente 
alguno en acceder á los deseos de aquel ministro, se 
acordó; «Contéstese á la Regencia que las Cortes que­
dan enteradas de las expresiones manifestadas por el 
ministro de Portugal; y que en cuanto á la comunica­
ción del decreto que se pide, proceda la Regencia con 
arreglo al sistema que se halle adoptado en los asuntos 
diplomáticos de esta naturaleza.» 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de 
Terán, Vicepresidente. = José Antonio Navarrete, Di­
putado Secretarlo. = José de Zorraquin, Diputado Se­
cretario. 

153 
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610 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia 6 ante­
rior, y de los partes del cuarto ejército, buques de la 
escuadra y fuerzas sutiles de bahía. 

El Sr. Vicepresidente manifestó al Oongreso que el 
dia anterior, como á cosa de las dos y media de la tarde, 
habia recibido dos oficios del encargado de la Secreta­
ría de Guerra, con la nota de amuy reservados,» de los 
cuales en el primero le participaba que la Ilegencia le 
mandaba solicitase poner á su disposición toda la tropa 
de su guardia, para emplearla en un asunto interesan­
te; y en el segundo, que seria aquella relevada por los 
voluntarios distinguidos de Cádiz. Que por lo perento­
rio de la urgencia y la reserva de lo dispuesto se ha­
bía determinado el Sr. Vicepresidente á pasar personal­
mente, y en confianza, á la posada del Presidente de la 
Regencia, á informarse de la hora y otras circunstan­
cias, que advertía,no estaban explicadas en los oficios. 
Que enterado de todo, y no dando lugar la hora seña­
lada para el relevo de poder reunir las Cortes, mandó 
citar á las cuatro y media de la tarde á los oficiales de 
Guardias Españolas y Walonas que estaban aquel dia 
de guardia, para darles la orden de dejarse relevar de 
los voluntarios distinguidos. Que no habiendo acudido, 
de allí á media hora mandó llamar á los sargentos co­
mandantes, los que le manifestaron se les habia comu­
nicado ya la orden por un ayudante; el Sr. Vicepresi­

dente les dijo lo cumpliesen, pues era lo mismo que iba 
á mandarles, y enseguida contestó á la Regencia su 
conformidad, expresando en el oficio esta ocurrencia; 
todo lo cual ponía en noticia del Congreso para su co­
nocimiento y aprobación. 

El Sr. Zorraquín hizo la siguiente proposición, que 
fué aprobada: 

«Que se apruebe lo ejecutado por el Sr. Vicepresi­
dente con motivo de los oficios que le. dirigió el en­
cargado de la Secretarla de Guerra, para relevar la 
guardia de las Cortes.» 

Suscitada con motivo de esta ocurrencia una discu­
sión en la que hablaron varios Sres. Diputados, el se­
ñor Polo hizo la proposición siguiente: 

«Que se nombre una comisión, á la que se pasen 
los oficios de la Regencia sobre el relevo de la guardia 
del Congreso, la cual, en su vista y de lo que la infor­
me el Sr. Vicepresidente, proponga lo que convenga 
para este caso, y los que puedan ofrecerse de igual na­
turaleza.» 

Fué aprobada, y en su consecuencia el Sr. Presi­
dente nombró á los Sres. Polo, Golfin, Marqués de Vi-
llafranca, Llano y Mejía ; y levantó la sesión.=José 
María Gutiérrez de Terán, Vicepresidente. = José Anto­
nio Navarrete, Diputado Secretario. = José de Zorra-
quin, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 611 

SESIÓN 

DEL DÍA 10 DE ABRIL DE 1812, 

Principió por la lectura de la Acta del dia 8 ante­
rior; de los partes del cuarto ejército, y de los de la es­
cuadra y fuerzas sutiles de bahía. 

La comisión encargada de proponer al Congreso lo 
que debía hacerse en el caso ocurrido el dia 7 dej cor­
riente con motivo del relevo de la guardia de las Cor­
tes, como para los que pudieran ofrecerse de igual na­
turaleza, presentó su dictamen en las proposiciones, 
minuta de decreto y acuerdos que siguen: 

Proposición primera. «Que V. M. debe desentender­
se de lo ocurrido en dicho dia.» 

Fué aprobada. 
DECRETO. 

Las Cortes generales y extraordinarias, en conse­
cuencia de lo dispuesto en el capítulo IX del Regla­
mento para el gobierno interior de las mismas, apro­
bado en 27 de Noviembre de 1810, declaran y decretan: 

1." Que en el interior del edificio en que las Cor­
tes celebran sus sesiones, hagan la guardia los Reales 
Cuerpos de Guardias de Corps y Alabarderos; y en el ex­
terior y galerías, los Reales Guardias Españolas y Wa-
lonas, en los propios términos que unos y otros lo ha­
cían en el Palacio del Rey. 

2.° La guardia de las Cortes estará solo á disposi­
ción de las mismas, bajo las inmediatas ordenes de su 
Presidente, ó del que le sustituya. 

3.° Los jefes de la guardia se arreglarán eu lo de­
más á lo provenido en sus respectivas ordenanzas para 
el servicio de Palacio. * 

4.° La fuerza de esta guardia será la misma que en 
el dia tiene, 6 la que las Cói-tes dispongan en lo su­
cesivo. 

5.° No obstante la preferencia declarada por dichas 
ordenanzas al servicio de Palacio, las Cortes quieren 
que si en algún caso la salud de la Patria exigiere que 
la guardia del Congreso, ó parte de ella, se emplee en 
otro servicio, el Presidente de la Regencia lo haga pre­
sente por un oficio al de las Cortes, en derechura, ex­
presando juntamente el cuerpo que designe para el re­
levo, y el tiempo en que éste haya de verificarse. 

6.° El Presidente de las Cortes, ó el que le susti­
tuya, comunicará al de la Regencia la resolución con­
veniente, arreglándose á los acuerdos de las mismas 
sobre este punto, y dará á los jefes de la guardia las 
correspondientes, de palabra ó por escrito. 

Lo tendrá entendido la Regencia, y dispondrá lo 
conveniente á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y circular.» 

Se aprobó, suprimiendo las palabras «haciéndolo 
imprimir, publicar y circular.» 

Acuerdp primero. «Cuando ocurriese el caso de que 
trata el art. 5.° del decreto que antecede, relativo á la 
guardia del Congreso, sí éste se hallare reunido, su 
Presidente manifestará á las Cortes, en sesión pública 6 
secreta, según lo exija la naturaleza de las circunstan­
cias, el oficio de la Regencia, para que resuelvan lo que 
estimen oportuno; pero si no estuviere formado, y el 
asunto fuere urgente, podrá reunirlo extraordinaria­
mente, sí su prudencia no hallare inconveniente en ello, 
en cuyo último caso queda autorizado para resolver por 
sí, y dar la contestación y órdenes necesarias, dando 
cuenta de lo ocurrido en la sesión inmediata.» 

Segundo. «Para asegurar y facilitar la ejecución de 
lo prevenido en este acuerdo y en el decreto á que se 
refiero, y á fin de conservar mejor el buen orden del 
servicio, dispondrá el Presidente, que de hoy en ade­
lante permanezca constantemente en la guardia un ofi­
cial de la de Guardias Españolas y otro de la de "Walo-
nas, quedando, al cuidado del Presidente mandar que se 
disponga lo necesario para el alojamiento de dichos ofi­
ciales.» 

Aprobados este artículo y el anterior, sustituyendo 
en aquel á las palabras «en cuyo último caso,» las si­
guientes: «pero si lo hallare.» 

Tercero. «Que se sirva acordar V. M. se forme una 
tablilla de orden, en la que consten las principales, 
cuyo arreglo podría encargarse á una comisión, que 
para este trabajo deberá tener presente lo dispuesto en 
el decreto aprobado, ó lo que V. M. resuelva en su vir­
tud; lo que se ha practicado hasta el dia, y lo que pre­
vienen las ordenanzas.» 

Aprobado. 
Asimismo propuso la comisión, que en virtud de las 

reflexiones que se hicieron en la comisión, convendría 
al decoro del Congreso el que á la persona que lo pre­
sida, se le declare el tratamiento de Excelencia, que 
solo deba durarle ínterin desempeñe dicho cargo, y solo 
habrá obligación de dársele por cualquiera autoridad ó 
persona que no sea Diputado, cuando haya de entender­
se con él de palabra ó por escrito en asuntos propios y 
peculiares del cargo de Presidente. 

Puesta eita parte á discusión, pidieron algunos se­
ñores Diputados se preguntara si había lugar á delibe­
rar; y verificado, se resolvió que si. Continuó la discu­
sión, y fué desaprobado en esta sola parte el dictamen 
de la comisión 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de 
Terán, Vicepresidente. = José Antonio Navarrete, Dipu­
tado Secretario. = José de Zorraquin, Diputado Secre­
tario. 

Ayuntamiento de Madrid



612 ACTAS SECEETAS DE LAS CÓETEs 

SESIÓN 

DEL DÍA 11 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
de los partes del cuarto ejército y de la escuadra y 
fuerzas sutiles de bahía, y del estado de caudados de la 
caja de Tesorería mayor, perteneciente á la semana des­
de 29 de Marzo al 4 del corriente, que se mandó pasar 
á la comisión de Hacienda. 

Se leyó un oficio del Secretario interino del Despa­
cho de Estado, en que de orden de la Regencia mani­
festaba á las Cortes, que poseída de los justos senti­
mientos de gratitud debida al Duque de Ciudad-Rodri­
go, por la reconquista de la importante plaíra de Bada­
joz y anteriores servicios; deseosa de darle un nuevo 
testimonio de agradecimiento nacional por este nuevo 
y extraordinario servicio, opinaba debía ser el de la 
gran cruz de la orden militar de San Fernando, con el 
uso de la banda y uua orla de laurel alredeíkir de la 
venera, y la pensión vitalicia de 30.000 reales, que son 
las distinciones mayores de la orden; pero como «por 
el art. 19 del reglamento se requiera que los gene­
rales y demás sugetos que ejecuten acciones distingui­
das y se hagan acreedores á este premio, lo hagan cons­
tar por información sumaria en juicio contradictorio, y 
no siendo esto compatible con la delicadeza extremada 
del Duque, y ser éste un héroe tan ilustre y distingui­
do en nuestra guerra, era de parecer la Regencia, que 
para este caso debía S. M. dispensar la ley, habiéndose 
hecho esta sola para casos comunes y no para los ex­
traordinarios como el presente por su naturaleza y cir­
cunstancias. Suscitóse alguna discusión sobre este par­
ticular; y después de haber hablado algunos señores, á 
propuesta de varios, se preguntó si estaba discutido; y 
resultando que sí, se votó y quedó aprobado en estos 
términos: 

«Se autoriza á la Regencia del Reino para que pue­
da conceder al Lord Duque de Ciudad-Rodrigo, la gran 
cruz de la orden militar nacional de San Fernando, con 
las distinciones mayores de ella que se exjiresan, sin 

sujeción á las formalidades que prescribe el Regla­
mento.» 

El Sr. Diputado D. Francisco de Mosquera y Ca­
brera presentó á S. M. una exposición manifestando la 
imposibilidad en que se halla el Ayuntamiento de la isla 
de Santo Dottiingo para de sus propios poder costear el 
viaje de sus Diputados y el suministro de sus dictas, 
conforme á lo mandado por S. M. en 14 de Febrero 
de 1810, y que en este concepto esperaba fuesen estos 
satisfechos por cuenta de la Hacienda nacional, con­
cluyendo con las proposiciones siguientes : 

1.' Que V. M. apruebe la exhibición hecha por el 
gobernador é intendente de Santo Domingo á aquel Ca­
bildo de la cantidad de 3.000 pesos, que lo pidió para 
costos de mi viaje y dietas que deben abonárseme. 
^ 2.' Que por la absoluta escasez de medios y arbi­
trios en que se halla el Ayuntamiento de Santo Domin­
go para poder expensar sus Diputados en Cortes, sean 
estos siempre costeados por el Erario nacional y Teso­
rería de aquella isla, conforme á la cuota establecida por 
el decreto de 14 de Febrero de 1810. 

3 . ' Que esta concesión sea sin perjuicio de poder 
reclamar de V. M. ó del Gobierno, lo que exista de los 
propios y arbitrios que antiguamente tuvo el Cabildo, 
y que si se le devuelven servirán hoy para gastos m e ­
nores, precisos é indispensables para su decoro y de-
cencía.» 

Fueron admitidas á discusión, y se mandaron pasar 
á la comisión de dietas. 

El Sr. Vicepresidente nombró para la comisión del 
arreglo de órdenes generales que deben gobernar á la 
guardia de las Cortes, á los Sres. Polo, Golftn, Marqués 
de "Villafranca, Llano y Mejía. 

Y se levantó la sesión. =José María Gutiérrez de 
Terán, Vicepresidente. = José Antonio Navarrete, Di­
putado Secretario. = José de Zorraquin, Diputado Se­
cretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia 11 ante­
rior; de los partes del cuarto ejército de-Ios dias 12,13 
y 14, y de los de la escuadra y fuerzas sutiles de ba­
hía de 11, 12 y 13 del corriente. 

Se dio cuenta de un oficio del encargado de la Se­
cretaría de Estado , al que acompañan dos pliegos im­
presos que habia recibido en la correspondencia del mi­
nistro de España en los Estados-Unidos, cl uno titu­
lado Objeciones satisfactorias del mundo imparcial al fo­
lleto dado á luz por el álate filósofo de Delaware, D. José 
Alvarez de Toledo, y el otro Diálogo sobre la independen­
cia de la América española entre un entusiasta liberal y un 
filósofo rancio. Se mandaron pasar al Tribunal de Cortes, 
donde obran antecedentes. 

El Sr. Diputado D. Juan Bernardo O'Gavan hizo 
una proposición, reducida á que se expida un decreto ha­
bilitando los actuales consejeros para que continúen en el 
ejercicio de sus funciones, hasta que se les comunique 
expresa y directamente la orden de su extinción y ce­
sación, y declarando por valederas y subsistentes cuan­
tas providencias hubiesen expedido desde el momento 
que se publicó la Constitución. Se resolvió se diese cuen­
ta en sesión pública. 

Leida una exposición de D. Andrés González Pache­
co , regidor de la ciudad de Jerez de los Caballeros, 
quejándose de las tropelías cometidas por Pedro Pérez 
dé Vera Pajara, corregidor que fué nombrado por el in­
truso Gobierno, y de la persecución y mal trato que hi­
zo sufrir á aquellos fieles y leales naturales, reducidos 
á la extrema necesidad de morir muchos de hambre, y 
al mismo tiempo manifestar con la toayor satisfacción 

las .virtudes de aquellos buenos españoles , que á pesa-
de tantas penurias, habían suscrito con donativos para 
las tropas de S. M. británica, de ganado vacuno y lar 
nar, de que carecían, se determinó se remitiese á la Re­
gencia. 

El Sr. Diputado Sierra hizo la proposición de 
((Que se excite el celo de la Regencia, para que por 

los medios más eficaces prohiba absolutamente el que 
en los pulpitos se traten en manera alguna materias po­
líticas; imponiendo á los contraventores la pena irremi­
sible de ocupación de las temporalidades y extrañamien­
to de los Reinos, confinándoles á donde con su influ­
jo, escritos, ni palabras puedan perjudicar los intereses 
y tranquilidad de la Nación, procediendo en todo breve 
y sumariamente.^) 

Admitida que fué á discusión, se acmrdó se suspen­
diese la deliberación hasta la sesión inmediata, en que 
se tuviesen presentes los antecedentes. 

Habiendo manifestado el Sr. Vicepresidente que pa­
ra llevar á efecto la resolución de las Cortes de que los 
oficiales de su guardia no se separen de ella todo el 
tiempo que durase, se necesitaba hacer alguna obra, la 
que importaría la cantidad de 1.000 rs. vn., según 
había informado el ingeniero inspector D. Antonio Prat, 
se determinó que se comunicase orden á la Regencia 
para que disponga que el tesorero general entregue al 
aposentador la expresada cantidad. 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de 
Terán, Vicepresidente.:= José Antonio Navarrete, Di­
putado Seerotario.=José de Zorraquin, Diputado Se­
cretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 15 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
del parte del cuarto ejército, y del de la escuadra y 
fuerzas sutiles de bahía. 

Dada cuenta de una instancia de Doña Josefa Her­
vías, solicitando que S. M. se dignara ñjar un término 
breve y perentorio dentro del cual deje expedita y li­
bre la vivienda de su casa, que habita el Sr. Diputa­
do D. Francisco González, y que le satisfaga lo que 
corresponda, ó S. M. tenga á bien señalar, por el tiem­
po trascurrido desde el dia en que le condonó los alqui­
leres, se acordó en cuanto á lo primero, que sea en el 
término de ocho dias; y lo segundo, como lo propuso el 
Sr, Zorraquin, «que el Sr. González pague lo que cor-
esponda por el tiempo que espresa la interesada, se­
gún lo acordado por las Cortes anteriormente.» 

Habiendo manifestado la Secretaria quff le ocurrían 
diferentes dudas que en su concepto merecían la aten­
ción de S. M. sobro la verdadera inteligencia del dic­
tamen de las comisiones de Hacienda y Marina, acerca 
de un nuevo arancel de derechos de puerto, que fué 
aprobado por las Cortes en la sesión pública de 11 del 
corriente, se acordó «que volviese el expediente á di­
chas comisiones, para que, con presencia de las dudas 
indicadas, que le explicará la Secretaría, asistiendo á 
ellas uno de los Sres. Secretarios, presenten á la reso­
lución de las Cortes, con su dictamen, las dudas que la 
merezcan y la minuta de decreto que debe expedirse. 

Se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de Te-
rán. Vicepresidente. = José Antonio Navarrete, Diputa­
do Secretario. =:José de Zorraquin, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia l5 ante* 
rior; de los partes del cuarto ejército, y de los de la es­
cuadra y fuerzas sutiles de bahía. 

Habiendo sido autorizado por las Cortes el Sr. Pre­
sidente en la sesión secreta de 2 del pasado para que 
en vista del expediente suscitado por D. José de Micol-
ta, como apoderado de Doña María de los Dolores y Do­
ña Joaquina Alvarado, contra el Sr. Diputado D. An­
tonio Zuazo, sobre pago de alquileres de una casa sita 
en la isla de León, propia de aquellas interesadas, y que 
determinase lo que fuese correspondiente, manifestó el 
Sr. Vicepresidente que habia concluido este asunto á sa­
tisfacción de ambas partes, en los términos que demos­
traba el papel formado al efecto, que presentaba firma­
do en unión de dichos interesados; con lo que quedaba 
terminado el expediente. Las Cortes quedaron ente­
radas. -

Leida una representación de varios naturales del 
reino de Granada residentes en esta ciudad, en que, 
expresando necesitar de un jefe que merezca la confian­
za de aquellos pueblos, algunos oficiales y sargentos, 
2.00Ü fusiles y algunas municiones, para formar una 
división respetable ó ejército, designaban para coman­
dante general de aquel reino y costa al Marqués de 
Campoverde, y concluían suplicando se suspendiese por 
ahora la causa que se está formando á dicho general, y 
que no sirviese de obstáculo á la Regencia para confe­

rirle este mando. Las Cortes resolvieron no haber lu -
gar á deliberar sobre este asunto. 

Dada cuenta del dictamen de la comisión de Justí -
cia acerca de los dos últimos recursos de Doña Rosa La-
my contra el 3r. Diputado Gromez Fernandez, sobre pa­
go de alquileres devengados, y desocupo de la casa que 
habita, por las razones en ellas contenidas, no se cou-
tbrmaron las Cortes en la primera parte de dicho dicta­
men, reducida á que el Sr, Gómez Fernandez se tras­
ladase sin dilación á la habitación que debería propor­
cionarle el aposentador, pagando el alquiler, no siendo 
un simple aposentamiento, y se aprobó la segunda par­
te, de que se diese orden para que en Tesorería mayor, 
del importe de las dietas del Sr. Gómez Fernandez, se 
retenga y pague á aquella el de los alquileres vencidos. 

Puesta á discusión la proposición del Sr. Sierra, ad­
mitida en la sesión secreta de 14 del corriente, acerca 
de que se excitase el celo de la Regencia para que por 
los medios más eficaces prohibiese que en los pulpitos 
se traten materias políticas; después de haber hablado 
algunos señores, se preguntó, á propuesta de varios, si 
estaba el punto suficientemente discutido, y resultando 
estarlo, se resolvió no haber lugar á deliberar sobre di­
cha proposición. 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de Te-
rán, Vicepresidente. = José Antonio Navarrete, Diputa­
do Secretario. = José de Zorraquin, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 18 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior ; 
del parte del cuarto ejército; del de la escuadra y fuer­
zas sutiles de bahía, y del estado de la caja de Tesore­
ría mayor de la semana de 5 á 11 del corriente, que se 
mandó pasar á la comisión de Hacienda. 

El Sr. Diputado Lera y Cano hizo una proposición 
acerca del folleto titulado Diccionario crítico burlesco, im­
preso en esta ciudad, para que se mandase recoger y 
castigar á su autor; pero la retiró en vista de otra pro­
posición, que presentó el Sr. D. Andrés Esteban , que 
dice así: 

(I Que se manifieste á la Regencia la amargura y 
sentimiento que ha producido á S. M. la publicación de 
un impreso titulado Diccionario critico lurlesco ; y que 
resultando comprobados debidamente los insultos que 
sufre la religión por este escrito, proceda con la breve­
dad que corresponde á reparar sus males, con todo el 
rigor que prescriben las leyes; dando cuenta á S. M. de 
todo, para su tranquilidad y sosiego.» 

Eué aprobada por el Congreso; añadiendo la expre­
sión de en, antes de la palabra resultando, y variándose 
la de sufre en estas: jiueda sufrir la religión... en tér­
minos que quede: 

«Que se maniflste á la Regencia la amargura y sen-
imieuto que ha producido á S. M. la publicación de un 
mpreso titulado Diccionario critico burletco; y que en 

resultando comprobados debidamente los insultos que 
pueda sufrirla religión por este escrito, proceda con la 
brevedad que corresponde á reparar sus males con todo 
el rigor que prescriben las leyes, dando cuenta á S. M. 
de todo para su tranquilidad y sosiego.» 

Y acordaron las Cortes que de esta resolución se de 
cuenta en público. 

La Secretaría presentó la fórmula del juramento que 
deben hacer los consejeros de Estado el lunes próximo 
20 del corriente ante las Cortes, y fué aprobada en es­
tos términos; 

«¿Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guar­
dar la Constitución política de la Monarquía española, 
sancionada por estas Cortes generales y extraordinarias; 
ser fieles al Rey aconsejándole, ó en su caso á la Re­
gencia del Reino, lo que entendiereis ser conducente al 
bien de la Nación sin mira particular ni interés pri­
vado?» 

«Si asi lo hiciereis, Dios os ayude; y si no, os lo 
demande; y además seréis responsable á la Nación con 
arreglo á las leyes.» 

Y se levantó la sesión.=José María Gutiérrez de 
Terán, Vicepresidente.»= José Antonio Navarrete, Di­
putado Secretario. = José de Zorraquin, Diputado Se­
cretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia 18 ante­
rior; de los partes del cuarto ejército, y de los de la es­
cuadra y fuerzas sutiles, de bahía. 

Dada cuenta de una representación del Sr. Diputa­
do D. Francisco González, manifestando lo imposible 
que le es poder obedecer la orden de las Cortes, de que 
dentro del término de ocho dias desocupe la casa que 
habita, de Doña Josefa Hervias, y que pague á ésta los 
alquileres que reclama, desde el dia 10 de Enero pa­
sado hasta el de su salida; lo primero porque su tras­
lación á Algeciras, en uso de la licencia que S. M. le 
tiene concedida, debiendo ser su viaje por mar, no po­
drá verificarse hasta que el tiempo lo permita; y lo se­
gundo por la falta de numerario en que se halla por el 
notorio atraso que sufre del sueldo de brigadier, y die­
tas que goza como Diputado por el reino de Jaén, las 

Cortes dijeron se estuviese á lo anteriormente acordado. 
Et-Sr. Diputado D, José Ignacio Beye de Cisneros 

hizo las proposiciones siguientes, que no fueron admi­
tidas á discusión: 

1.' Que la comisión que formó el reglamento apro­
bado para la actual Regencia, proponga el uniforme 
que más condecore á los individuos que tan dignamea= 
te la componen. 

2. ' Que se declare que las viudas de los actuales 
Regentes perpetuos deberán gozar de la pensión de 
Monte-pio, sin disminución alguna y con proporción al 
sueldo que al tiempo de fallecer tengan sus maridos. 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de 
Terán, Vicepresidente. = José Antonio Navarrete, Dipu­
tado Secretario. = José de Zorraquin, Diputado Secre­
tario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 21 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior; 
del parte del caarto ejército, y del de la escuadra y 
fuerzas sutiles de bahía. 

Los Sres. Diputados Foncerrada, Gordoa, Castillo y 
Ramos, presentaron su voto particular sobre las propo­
siciones del Sr. Beye de Cisneros, contrario alo resuel­
to en la sesión de ayer, y suscribió á este voto, que se 
mandó agregar á la Acta, el Sr. Zulamacárregui. 

La comisión encargada de examinar el proyecto de 
reformas relativas á las islas Filipinas, en vista de las 
proposiciones del Sr. Diputado D. Ventura de los Re­
yes, presentadas en la sesión secreta de 12 de Febrero 
pasado, dio su dictamen en la forma siguiente: 

«Artículo 1.° • Qae se dividan las alcaldías de las 26 
provincias en tres clases, y haya escala en los que las 
sirvan, ascendiendo de las de tercera á las de segun­
da, y de éstas á las de primera.» 

La comisión opina que, pues S. M. se sirvió apro­
bar por punto general para las provincias de Ultramar 
esta misma providencia prevenida en la ordenanza de 
intendencias de 1803, la que se mandó pasar á los Con­
sejos de Guerra y do Indias, para que expusieran si ha­
bían de correr como está ó con alguna variación, era 
necesario esperar el resultado, para el que no olvidara 
el Consejo de Indias lo que halla de variarse conforme 
á la Constitución. 

«2.° Que se prohiba á las justicias el comercio que 
con el nombre de repartimiento, se ha hecho en Ultra­
mar.» 

La comisión dice que ya lo ha verificado el Congre­
so por su decreto de 13 de Marzo del año pasado. 

«3.° Que los chinos avecindados en la capital y 
otros puntos, se recojan en la isla de Mindoro, en la 
que formando pueblos, sin mezcla de los naturales, se 
dediquen á la agricultura.» 

La comisión advierte que este punto es de la mayor 
gravedad, y cree necesario para su resolución previo 
informe del Gobierno. 

«4.° Que se suprima la Nao de Acapulco, estable­
ciéndose el comercio libre interior.» 

La comisión es de parecer que, habiéndole ya de­
cretado S. M. debe esperarse á que resuelva sobre la su­
presión del decreto que han motivado las representa­
ciones del consulado de esta ciudad. 

((5.° y 6.° Que se suprima el apostadero de marina 
de Manila, por oneroso, y que las comandancias de ar­
tillería é ingenieros queden sujetas á la Superintenden­
cia como estaban antes.» 

Uno y otro, cree la comisión, son providencias del 

Gobierno y por lo mismo opina se le remitan para que 
determine lo que estime oportuno. 

«7.° Que so suprima el estanco del tabaco, por los 
incalculables daños que produce, y que para resarcir la 
renta se cargue á cada fardo de hoja una pensión ó se 
establezca un diezmo real,» 

La comisión dice que este es asunto pendiente ante 
S. M., cuya resolución debe esperarse. 

((8.° Que se suprima el estanco de la bonga, porque 
su resguardo origina extorsiones á aquellos naturales.» 

La comisión juzga que debe pedirse informe á la 
Regencia. 

«9.° Que se quite al Ayuntamiento de Manila la fa­
cultad de poner precio á la cera, aceite de coco y de 
cacao, y hacer aranceles de ios comestibles que se con­
ducen á la capital, como perjudicial al fomento de la 
navegación.» 

La comisión es de dictamen que toda tasa es per­
judicial y contraria á la libertad, en la cual la abun­
dancia y escasez, y la mayor ó menor demanda de un 
efecto, .son las que dan el verdadero precio; pero como 
esta regla general tal vez puede tener alguna excepción 
que exijan las particulares circunstancias de algún lu­
gar, cree debe pedirse informe al Gobierno. 

ulO. Que en virtud de haberse declarado reino las 
26 provincias que comprende el gobierno de Filipinas 
se erija un vireinato con 25.000 pes s, 12.000 más de 
lo que disfruta, y que de este modo estará más carac­
terizado aquel Gobierno.» 

La comisión opina que puede V. M. declarar para 
satisfacción de los habitantes de aquel reino, que ha de 
equipararse á los demás de la Monarquía, cualquiera 
que sea el método que se adopte, así en punto al nom­
bre, como en cnanto al sueldo que corresponda al jefe 
de tan interesante provincia. 

«H y 12. Que se establezca en la isla de Cebú un 
gobierno político militar; que se traslade parte de la 
armadilla sutil de Manila, para contener las piraterías 
de los enemigos, y que se establezcan cajas provincia­
les, para que los alcaldes mayores introduzcan en ellas 
el producto del Real haber cada cuatro ó seis meses; evi­
tándose por este medio arbitrios para abusar de los in­
tereses que se recauden.» 

La comisión es de parecer que debe pedirse informe 
á la Regencia. Y reasumiendo su dictamen, dice que 
por lo relativo á alcaldías, comercio libre y estanco del 
tabaco, se aguardo la resolución sobre estos mismos 
puntos, pendientes en otras comisiones, y trascendenta­
les á todas las provincias. Que sobre las comandancias 
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de artillería é ingenieros, resuelva el Gobierno, á quien 
toca. Que sobre el vireiiiato, se declare que las islas 
Filipinas, como provincia de la Monarquía, quedarán 
igualadas á las demás en la providencia que se tome so­
bre el gobierno y jefe de todas; esto es, que el de Ma­
nila llevará el mismo nombre y representación que los 
de las otras. Finalmente, que por lo respectivo á las de­
más artículos, que son el 3.°, 8.°, 9.°, 11 y 12 se pi­
da informe á la Regencia, pasándole, con el plan, la 
exposición que ha hecho el Sr. Diputado. 

Puestos á votación estos artículos, uno á uno, 
fueron todos aprobados, según el dictamen de la co­
misión. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Premios so­

bre las cinco proposiciones del Sr. ZufriategQi, admi­
tidas á discusión en la sesión secreta de 30 del pasado, 
y mandadas pasar á dicha comisión; la cual habiéndo­
las examinado, opina que las proposiciones del Sr. Di­
putado de Montevideo deben pasarse á la Regencia, pa­
ra que haga de ellas el uso que estime oportuno, con 
la prevención de que si la defensa de aquella plaza ha 
sido extraordinariamente distinguida y heroica, lo ha­
ga saber á S. M. conforme está prevenido en el artícu­
lo 31 del decreto de 31 de Agosto anterior. No fué 
aprobado este dictamen, y se levantó la sesión.=:José 
María Gutiérrez de Terán, Vicepresidente. = José Anto­
nio Navarrete, Diputado Secretario. = José de Zorra-
quin, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 1812 

Principió por la lectura de la Acta del dia 21 ante­
rior; de los partes del cuarto ejército, y de los de la es­
cuadra y fuerzas sutiles de bahía. 

Se leyó un oflcio del Secretario interino de Estado, 
de fecha 22 del corriente, en que, de órdeu de la Re­
gencia del Reino, da cuenta á las Cortes para su reso­
lución, de que, admitida por el Consejo de Regencia, 
previa la autorización de las mismas Cortes y bajo las 
bases establecidas por ellas, la mediación que S. A.. R. 
el Príncipe Regente de Inglaterra había ofrecido por 
medio de su enviado en esta corte, para reconciliar coa 
el Gobierno legítimo de la Metrópoli las provincias es­
pañolas de Ultramar que se han negado á reconocerle, 
había hecho el ministro de S. M. B. diferentes observa­
ciones contra una de las bases ó artículos, bajo los cua­
les se admitió la mediación; por el que con la calidad 
de reservado se propone «que no verificáudose la re­
conciliación en el término de quince meses, la Gran Bre­
taña suspenderá toda comunicación con las provincias 
disidentes, y además auxiliará con sus fuerzas á la Me­
trópoli para reducirlas á su deber,» concluyendo con 
enunciar que no creía fuese aprobado por su Gobierno; 
que la Regencia no había juzgado conveniente respon­
der por entonces, tanto porque el ministro británico no 
hablaba de orden de su corte, cuanto por ir ganando 
tiempo y evitar si pedia una discusión poco satisfacto­
ria. Que en el día era ya imposible eludirla, habiendo 
manifestado el embajador de S. M. B. que las obje­
ciones que habia hecho al artículo reservado han sido 
aprobadas por su Gobierno, y que en este supuesto tie­

ne orden expresa de él para asegurar que S. k. R. el 
Principe Regente juzgaba enteramente inadmisible di­
cho artículo en una transacción de esta naturaleza, aña­
diendo, aunqui de'palabra, que los comisarios de su 
Gobierno se hallan ya en ésta; y por íiltimo, de que no 
estando en las facultades de la Regencia alterar en lo 
más mínimo las bases sentadas por las Cortes, debía so­
meter, como lo hacía, á su ilustrada decisión un punto 
tan grave como espinoso, limitándose á hacer algunas 
refl;xioues sobre las consecuencias desagradables que 
podria acaso producir cualquiera embarazo por nuestra 
parte que frustrase la admitida mediación de una Po­
tencia cuya amistad tanto nos interesa, no solo por los 
considerables socorros que nos ha dado y está dando 
continuamente, sino porque según se ha anunciado á 
la Regencia de oflcio, nos suministrará para todo el año 
cuantiosos auxilios, con que podamos levantar y habi­
litar 100.000 hombres; consecuencias tanto más temi­
bles en concepto de la Regencia, cuanto hallándose ya 
en Cádiz los comisionarios ingleses, no cree fácil dar 
un semblante airoso al motivo porque venia á frustrar­
se la negociación. 

Las Cortes, en vista de todo, acordaron que pasase 
el expediente con los documentos que le acompañan, y 
con urgencia, á la comisión que entendió en él, donde 
se hallan los antecedentes, declarando que en este asun­
to obligaba el secreto. 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de Te-
rán, Presidente. =Joaquin Díaz Caneja, Diputado Se­
cretario =• José de Zorraquin, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. u i l 

SESIÓN 

DEL DU 27 DE ABRIL DK 1812 

Principió por la lectura de la ALcta del dia 24 ante­
rior, y de los partes militares de mar y tierra de este 
distrito, fechas de 24, 25 y 26 del corriente. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda el esta­
do de caudales de la caja de Tesorería general, corres­
pondiente á la semana del 12 al 18 inclusive del presan­
te mes, remitido de orden de la Regencia por el Sscre-
tario interino de Hacienda. 

Se leyó una representación de D. Manuel Robleda, 
intendente en comisión de la provincia de Aragón, fe­
cha de-l5 de Marzo del presente año, en Torrehermosa, 
en la que se queja de las extraordinarias vejaciones que 
dice han sufrido las autoridades y pueblos por la arbi­
trariedad del general Conde de Montijo, y por él mal 
uso que ha hecho de la fuerza armada que le está con­
fiada. Asimismo se hizo presente haberse recibido del 
mismo otra fecha de 14 de dicho mes expresándose en 
términos semejantes. Las Cortes, después de haber ha­
blado varios Sres. Diputados, y héchose algunas obser­
vaciones sobre las providencias que convendría tomar 
por punto general, para obviar semejantes reclamaciones 
y perjuicios que á la salud de la Patria pueden seguir­
se de cualquiera exceso ó abuso de las autoridades, sea 
cual fuese, ó falta de armonía entre las mismas, en cir­
cunstancias tan críticas como las presentes, en que la 
fraternidad y unidad de sacrificios y esfuerzos han de 
producir la expulsión del enemigo, aprobaron la propo­
sición siguiente del Sr. Polo: 

«Que se nombre una comisión para que, teniendo á 
la vista el estado de las provincias, proponga á las Cor­

tes lo que crea deba hacerse presente á la Regencia pa­
ra remediadlos males de que éstas se quejan; á cuyo 
fin se le pasen los documentos que haya sobre el par­
ticular.» 

Finalmente, habiendo manifestado el Sr. Secretario 
Caneja, que tenia en su poder, para el despacho , un 
informe de la comisión creada para que entendiese en 
lo relativo á la impresión de la Constitución, que entre 
otros puntos comprendía uno que exigía pronta resolu­
ción, por ser relativo á dicha impresión, que está á 
punto de concluirse, acordaron las Cortes que se tra­
tase solo de él, por ser ya muy tarde; suspendióse ha­
cerlo de los demás hasta otra sesión. 

EQ SU consecuencia, se leyó el enunciado punto ó 
artículo, que dice así; 

«Que para evitar que por algún particular, tanto de 
esta Península, como de los domiuios de Ultramar, se 
proceda á la reimpresión de esta obra, que debe ser un 
patrimonio del Estado, se expida y circule inmediata­
mente el competente decreto do prohibición al objeto, 
sin omitir prevenirlo en la portada ó fin de la obra.» 

Y en su vista las Cortes, suspendiendo hasta otro 
dia acordar los términos en que deba concebirse el de­
creto que propone la comisión, resolvieron que en la 
portada, ó ña de la Constitución, se ponga una nota 
que exprese que con arreglo á decreto de las mismas, 
ningún particular podrá reimprimirla por si. 

Y se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de 
Terán, Presidente. =^0^0 de Zorraquin, Diputado Se­
cretario. ̂ =Joaquin Diaz Caneja, Diputado .Secretario. 
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622 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior, y 
de los partes militares de mar y tierra de este distrito. 

El Sr. Presidente nombró á los Sres Morales Galle­
go, Aner, Polo, García Herreros y Toreno, para la co­
misión aprobada en la sesión de ayer, para que propon­
ga á las Cortes lo que crea deba hacerse presente á la 
Kegencia para remediar los males de que se quejan las 
provincias, relativos á abusos de algunas autoridades. 

Se dio cuenta, y mandó pasar á la Eegencia, una 
representación de fecha de 13 del mes próximo pasa­
do, del coronel D. Juan Downies, en la que, entre 
otras cosas, solicita 2.000 hombres de los que discipli­
na el general Doy le, para la formación de la legión 
leal de Extremadura, de caballería, que se halla encar­
gado de levantar. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión encar­
gada de entender en la impresión de la Constitución, 
la cual, después de manifestar se harían tres impresio­
nes, á saber, en folio mayor, en el regular on lugar del 
cuarto, por ser más decoroso para la circulación, y en 
octavo menor, proponía á la resolución de lasCórtes los 
artículos siguientes: 

1." En cuanto á que se repartan á cada uno de los 
Sres. Diputados dos ejemplares, y uno de éstos puesto 
en tafilete, habiéndose informado la comisión de que esta 
clase de encuadernamiento tendría un costo excesivo en 
esta plaza, cuyo gasto no permiten los apuros de la 
Patria, es de dictamen se admita, y que á cada uno de 
dichos Sres. Diputados se mande dar un ejemplar en 
folio mayor, dos en el regular, y dos en octavo menor. 

2.° Que para los individuos de la Secretaría de Cor­
tes y periódico. Biblioteca y Archivo del Congreso, se 
traigan los necesarios para dar un ejemplar, en folio 
regular, para cada uno de ellos, y del mayor ó del de 
lujo, dos para estos dos últimos establecimientos. 

3.° QuB'á cada uno de los dependientes de portería 
se dé un ejemplar en octavo. 

4.° Que la distribución de ejemplares se haga por el 
mismo orden que la de Colección de decretos; pero con 
la diferencia que aquellos que pertenezcan á los señores 
Diputados ausentes, y no se recojan por algunos de los 
señores compañeros encargados al efecto, se queden 
custodiados en el Archivo, para cuando los reclamen, 
con una lista que exprese los señores á quienes corres­
ponden. 

5.° Que para evitar que por algún particular, tanto 
de esta Península, como de los dominios de Ultramar, 
se proceda á la reimpresión de esta obra, que debe ser 
un patrimonio del Estado, se expida y circule inme­
diatamente el competente decreto de prohibición al 
objeto. 

6.° Que para que se extienda con prontitud y faci­
lidad , se encargue al Gobierno mande á todos los vire-
yes de los citados dominios de América que las reim­
presiones que se practiquen en ellos sean por cuenta 
y á beneficio del Estado, de su orden y previa su preci­
sa intervención y conocimiento, con responsabilidad, 
para que en lo más pequeño no se adultere. 

7.° Que con el fin de evitar fraudes en la reimpre­
sión, se encargue al regente do la imprenta, que en 
lugar del sello, que proponía el Sr. Garoz, use dicho 
regente de los caracteres ó seña que crea más difíciles 
de contrahacerse, y descubra su falta el fraude. 

8.° Que las dos proposiciones relativas á prohibir la 
impresión en la Península, y facultar á los vireyes de 
América para que la hagan en los términos ya expre­
sados, se inserten en el Diario de V. M., para que conste 
al público. 

En su vista, las Cortes aprobaron en todas sus par­
tes el dictamen de la comisión, sustituyéndose, en lu­
gar del párrafo 6.°, la siguiente proposición del se­
ñoreólo: 

«Que si para que se extienda con prontitud y faci­
lidad la Constitución creyese la Eegencia que conviene 
que se imprima en alguna ó algunas provincias de la 
Península ó Ultramar, lo mandará expresamente, y dis­
pondrá que las reimpresiones que se practiquen sean 
por cuenta y á beneficio del Estado, de su orden y pre­
via la precisa intervención y conocimiento del jefe de 
la provincia en que la mande, con responsabilidad pa­
ra que no se adultere en lo más mínimo.» 

Finalmente el Sr. Martínez Tejada hizo la proposi­
ción siguiente, que no fué admitida á discusión. 

«Que se reitere orden á la Regencia para que en su 
Gaceta se publiquen todos los decretos de las Cortes que 
en lo sucesivo se vayan expidiendo, y asimismo todas 
las providencias generales de la Regencia.» 

Se levantó la sesión. = José María Gutiérrez de Te-
rán. Presidente.=José de Zorraquin, Diputado Secre­
tario, =: Joaquín Díaz Caneja, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 623 

SESIÓN 

DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 1812. 

Principió por la lectura de la Acta del dia anterior, 
y la de los partes militares de este distrito. 

Se dio cuenta y mando pasar á la Regencia una re­
presentación de la Junta de Cuenca, relativa á que se 
releve del mando de aquella comandancia general al 
mariscal de campo D. Luis Alejandro Bassecourt, me­
díante el descontento general que dice causar á aque­
llos naturales el mando de dicho jefe, y que además no 
deja á la Junta expedita en el ejercicio de sus funciones 

Se leyó un oficio, fecha 20 del corriente, del Secre­
tario interino del Despacho de Hacienda, en el que, de 
orden de la Regencia, dá cuenta de una instancia de Don 
Juan Pedro González Vallejo, consignatario y condueño 
del cargamento de cacao y varios artículos de la fraga­
ta inglesa Dauntls, procedente de Montevideo, en la que 
solicita no se le exija el derecho de extranjería, aten­
diendo á que abrió su registro con licencia del virey, 
pagando los derechos correspondientes; alegando tam­
bién lo practicado con otros buques del mismo pabe­
llón. La Regencia, tomando en consideración los moti­
vos que fundan la pretensión, y apoyándose en la re­
solución de las Cortes, de 17 del corriente, que tam­
bién se leyó, propone podría en este caso imponerse el 
pago de los derechos dobles. Las Cortes resolvieron que, 
con los antecedentes, se pasase á la comisión ordinaria 
de Hacienda, 

Se leyó asimismo y mandó pasar á la comisión es­
pecial de Hacienda, otro oficio del Secretario del mismo 
Despacho, fecha 22 del corriente, en el que se contiene 
el informe y parecer de la Regencia del Reino, que se 
le pidió conforme á lo acordado en 22 de Febrero últi­
mo, sobre la representación que en 19 de Diciembre 
del año próximo pasado hizo la Junta superior de esta 
plaza, relativa á los perjuicios que resultaban á la Real 
Hacienda y al comercio, del decreto expedido en 18 de 
Octubre del mismo año, en la parte que hace extensiva 
la exacción de derechos concedidos por decreto de 22 
de Marzo del mismo año, á la moneda procedente de la 
venta de granos, y á los frutos ultramarinos españoles, 
procedentes de tal venta, que se extraigan. 

Se dio cuenta t'el dictamen de la comisión de Jus­
ticia, sobre el expediente que para la decisión de Su 

Majestad dirigió la Regencia en 10 de Febrero de 1811, 
relativo al nombramiento de fiscal del Consejo de Orde­
nes que hizo la Regencia en favor de D. José Ángel 
Noreña, y resistencia que dicho Consejo hizo al darle 
posesión, entre otras razones, porque Noreña había ser­
vido al Rey intruso notoriamente, cumplimentando sus 
decretos. La comisión era de opinión quedase , por tan­
to, sin efecto el citado nombramiento, y continuase en 
el encargo de dicha fiscalía el agente fiscal D. Joaquín 
León Carlos. Y habiéndose'declarado no haber lugar á 
deliberar, se acordó que se devolviese este expediente á 
la Regencia del Reino para que disponga lo que tenga 
por conveniente. 

Finalmente, se leyó un oficio del Secretario interino 
del Despacho de Hacienda, fecha 22 del corriente, á que 
acompaña carta de 7 de Julio de 1810 del capitán ge­
neral de Filipinas, representando á la Regencia el deplo­
rable estado en que encontró aquellas islas al tiempo de 
su ingreso en el mando, atribuyéndolo á la Nao de Aca-
pulco y Compañía de Filipinas, y proponiendo por úni­
co remedio las tres medidas siguientes: 

«1." Que se suspenda el curso de la Nao, vendién­
dose en subasta ó fletándose por cuenta de la Hacienda 
pública para Europa, dejando á aquellos naturales en 
libertad para el comercio de frutos asiáticos y del país 
ó introducirlos en ambas Américas hasta en un millón 
de pesos anual, sujeto á ciertos derechos. 

2. ' Que se anule el privilegio de la Compañía, asig­
nándosele como á casa particular la cuarta parte de este 
comercio. 

3 . ' Que en consideración á que el indio no trabaja 
sino para su precisa subsistencia, por temor de que le 
quiten el sobrante, se adopte por tres años, y vía de en­
sayo, el proyecto de comprarles al contado la Real Ha­
cienda, todo lo que les sobre, sin quitarles la libertad 
de venderlo á otros; destinándose 100 ó 200.000 pesos 
á este efecto, que podrán producir cuantiosas sumas.» 

Las Cortes acordaron se pasase todo á la comisión 
donde existen los antecedentes, y se levantó la sesión. =: 
José María Gutiérrez de Terán, Presidente.^José de 
Zorraquin, Diputado Secretario. =Joaqu¡n Díaz Caneja, 
Diputado Secretario. 
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